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EJECUTANTE JUAN CARLOS VILLA ALZATE  

EJECUTADO ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS – ESIMED S.A 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo, se  o rdena  con t inuar  con  e l  

p roceso  y  en atención a que no ha sido posible la comparecencia al proceso de la 

sociedad ejecutada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS – ESIMED S.A, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 29 del C. P. T. y la S.S., modificado por el artículo 16 de 

la Ley 712 de 2001, se decreta el EMPLAZAMIENTO de ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS – ESIMED S.A como persona jurídica, en la forma dispuesta en el Artículo 108 

del Código General del Proceso, con las modificaciones del artículo 10 del Decreto 806 de 

2020 que indica: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.” 

 

En consecuencia, inclúyase el nombre ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS – ESIMED 

S.A identificada con NIT: 800.215.908-8 en el registro nacional de emplazados. El 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad 

litem, si a ello hubiere lugar. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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